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PRESIDENCIA DEL.GOBIERNO
22555 REAL DECRETO 202611985. de 9 de octubre. sobre

, ~'aloración definitiva, ampliación de medios adscritos
y adaptaci6n de los transferidos en fase preautonómica
a la, Comunidad Autónoma de ..l1urcia en mareria de
sanidad (AISNA).

Por Real Decreto 340/1982. de 15 de enero. se t~nsfirieron al
Consejo Regional de Murcia competencias, funciones y servicios de
la A~ministración Jnst~tuciona~ de la Sanidad Nacional (AISNA),
conSIstentes en la red dlspensanal de ese Organismo en el territorio
d~ '<1icho Ente preautonómico,. Este traspaso era paralelo e indepen
dIente al efectuado en materia de Sanidad tambien en etapa
_preaulonómica, mediante Real Decreto 466/1980, de 29 de febrero
gue culminó mas tarde en el Real De<:reto 550/1984. de 8 d~
febrero, de valoración definitiva y ampliación de medios transferi
dos en etapa preautonómica en la misma materia.

Las normas r el pi-ocedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funcIOnes y-servicios a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia están regulados por Real Decreto 2628/1982, de
24 de septiembre. .

Este ultimo Real Decreto reguJa también el funCionamiento de
la C~mi~ión ~ix.ta de Transferencias prevista en la disposición
transl~ona qumta del Estatuto de Autonomia de la Región de
MurCIa. De acuerdo con lo allí dispuesto, dicha Comisión MlXla
en su reunión del dia 10 de septiembre de 1985, adoptó el acuerd~
que aparece como anex.o, para cuya virtualidad práctica es precisa
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.
. _En su :virt,ud" e~ cumplimiento de los dispuesto en la disposi

clon transltona qUinta del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
MiOlstros en su reunión del dhl 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

AnÍC'ulo );0 Se aprueba el Acuerdo de 10 de septiembre de
1985~ ad~Ptad~ por la Comisión Mixta prevista en la dIsposición
transltona qumta del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, J?Or el que se amplía'n los traspasos de funciones del Estado
en matena de AISNA, se adaptan los medios transferidos en fase
preautonómica y se valora definitivamente el coste efectivo corres
pondj~nte a los servicios. e instituciones y medios personajes,
materiales y presupuestanos traspasados por el Real Decreto
340/1982, de 15 de enero.

An. 2.0 En consecuencia quedan traspasados a la Región de
Murcia los bienes, derechos y obligaciones. así como el personal y
créditos presupuestarios,Que _figuran en las relaciones adjuntas al
propio acuerdo de la Coinisión Mixta indicada, en los términos y
condiciones que allí se especifican.

Art. 3.o Los traspasos a. que se refiere este Real Decreto
tendrán efecti\'idad a partir del l de enero de 1986, segun se hace
constar en el acuerdo de la Comisión Mixta ya- aludido, sin
perjuicio de t}ue el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los
actos admiOlstrativos necesarios para el mantenimiento de los
ser,:,icios en el mismo' régimen y nivel de funcionamiento Que
tUVJeran en el momento de la adopción del acuerdo que aparece
transcrito como anexo de este Real Decreto, hasta la fecha de
publIcación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios Que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por et Minister;o de Economia y Hacienda a
los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una y.ez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo los certifica·
dos de retención de créditos, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
..día de su publicación en el «B_oletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO MUÑOZ

. ANEXO I

Doña Maria Angeles Moraleda Barrios y don Jase Luis Sanch·cl
Díaz, Secretarios de- la Comisión Mix.ta prc"i5ota en la disposi
ción transitoria Quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia. '

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 10 de
septiembre de 1985. se adoptó acuerdo sobre vOiloración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados. ampliación de
medios personales. patrimoniales y presupuc'itarios y adartación
de los Que fueron transferidos en fase preautonómica al Consejo
Regional de Murcia. en mate.ria de Sanidad (AISNA). en virtud del
Real Decreto 340/1982. de 15 de enero. en los términos Que a
continuación se .expresan:

A) Referencia a normas coflStilucionale'i. estarutarias.1' /rga/n
en las que se ampara la transferencia de funciones. la ra/oraciólI
definitiva y la ampliación y adaptación de medios traspasados.

la Constitución en el aniculo 148.1.21.a establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de Sanidad e Higienc y en el articulo 149.1.16.<1 rcserva al Estado
la competencia exdusl\a sobre Sanidad exterior. bases \' coordina
ción general de Sanidad \' legislación sobre productos farmacéuti-
cos. ..

. Por su parte el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia
establece en su artículo I1 que en el marco de la legislación básica
del Estado y, en su <;aso. en los términos Que la misma establezca.
corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo \
la ejecución en maleria de Sanidad e Higiene. .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarúi"
resulta procedente efectuar traspasos de funciones y servicios de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional a la Comuni
dad Autónoma de la Región de Murcia. con lo Que finaliza de esta
forma el proceso iniciado en fase preautonómica y se complemenla
el proceso de traspasos en matcria de Sanidad.

A su vez, el presente Acuerdo se ampara. de una parte. en la
disposición transitoria Quinta del Estatuto de Autonomia de la

. Región de Murcia aprobado por Ley orgánica 4/1982. de 9 de
junio, en la cual se prevé, el traspaso de los servicios inherentes a
las competencias Que según..el Estatuto corresponden a la citada
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios
patrimoniales, personales y presupuestarios. y de otra. en el Real
Decreto -2628/l982, de 24 de septiembre, en el Que se regula el
funcionamiento de la Comisión Mixta de _transferencias prevista en
la indicada disposición transitoria Quinta del mencionado Estatuto
de Autonomía y, se determinan las nonnas y el procedimiento a
Que han de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado
a Ja Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

B) Funciones del Estado que asume la ComUnidad Autónoma
e identificación de los servicos que se traspasan.

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, dentro de su ámbito tenitorial, en los terminas del
presente Acuerdo y de, los Decretos y demás normas Que lo bagan
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del EstadQ)). las
funciones Que venía realizando la Administración Institucional dl'
la Sanidad Nacional, en materia de Sanidad. en el Hospital
Comarcal de lorca.

2. Las funciones Que -por el presente Acuerdo se traspasan
complementan a las que fueron transferidas en la etapa preautonlJ·
mica en virtud del Real Decreto antes mencionado.

e) Funciones y senicios que se reserl'a la Admillistración t!d
Estado.

En consecuencia con la relación de funciones v servicios
traspasados, permanecerán en la Administración dd Estado y
sc$uirán siendo de su competencia, para ser ejerciladas por la
mIsma, las siguientes funciones y actividades Que tiene legalmente
atribuidas:

a) La alta inspección, como función de garantía y verificación
del cumplimiento de las competencias estatales y de las de la
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E.3.l La carga. asumida neta Que, según la liquidación del
presupuesto de gast9s para 1984, corresponde a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter
definitivo a 122.631.000 pesetas, según detalle que figura en la
relación 3.1.

E.3.2 La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicias transferidos se detalla en la
relación 3.2.

E.3.3 Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para detenninar. el porcentaje de partic~pación de la Comuni~a~
Autónoma en lngresos del Estado, dIcho coste se finanCiara
mediante la consolidaóón en ta Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indica.n.
susceptibl~s de actualización por los mecanismos generales preVl5
tos en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado.

mencionado, con el traspaso de los que quedan r~~ejados en la
. relación adjunta número 1, en la form~ y cOndtCI~Jnes que se
detallan en la misma, donde quedan IdentIficados los mmuebles y,
en su caso los contratos afectados por el traspaso, estos traspasos
se formali~arán de acuerdo con 10 establecido en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

la. Los bienes, derechos _y obligaciones transferidos se adapta
rán, en s';l régimen juridico"a,lo estab,lecido en la citada dispoSición
transitona _y demás disposIciones.

3. En el plazo de un· mes desde la publicación del Real Decreto
que aprueba este Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y. mat~rial inventariable.

E.2. Personal y puestos de trabajo va~antes.~

l. Se amplían los medios personales traspasados al Consejo
Regional de Murcia en virtud del Real Decreto 340/1982. de 15 de
enero, con el traspaso de personal Que nominalmente se referencIa'
en la relación adjunta número 2. .

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad A:utó
noma de la Región de Murcia en los términos legalmente prevlstos
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias Que se especifican en la
relación antes citada:

3. Los pue·stos de trabajo vacantes q.ue se traspasan, dotados
presupuestariamente, son los Que se detal1an en las relaciones
adjuntas número 2.2, con indicac;ión del Cuerpo o Escala. al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuesta-
ria correspondiente. -

4. Por los órganos competentes en materia de personal de la .
Administración Institucional de la Sanidad Nacional $e notifjcará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa,
tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real
Decreto. Asimismo, &C remitirá a los órganos competen.tes de,la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una copia certIfi
cada de todos los expedientes de este personal traspasado, así como
de los certificados de haberes., referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados. •

5. El regimen del-personal transferido en régimen preautonó
mico, así como el del que cltbrió vacantes o plazas traspasadas con
anterioridad a la efectividad del presente Acuerdo, será el estable
cido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás disposiciones
aplicables.

E.3. Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitOrIO, a Que se refiere' el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los scr"icios transferidos, serán objeto de regulari-

Comunidad Autónoma en materia de sanidad, de acuerdo con lo
establecido en la Constitución y en las leyes.

b' la determinación con carácter general de las condiciones y
requIsitos técnicos mínimos para la aprobación y homologación de
las instalaciones y equipos de los centros y servicios, así como las
condiciones mínimas de los establecimientos sanitarids.

c) La homologación y registro de centros o servicios de
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre extracción y
trasplante de órganos.

d) El catálogo y registro generat de centros, serVICIOS y
establecimientos sanitarios Que recogerán las decisiones, comunica
ciones y autorizaciones de las Comunidades Autónomas de
acuerdo con sus com~tencias. '. .

e) La homologaCión de programas de formación pos$raduada,
perfeccionamiento y especialización del personal sanitano.

t) La homologación general de los _puestos de trabajo de los
servicios sanitarios, a fin de garantizar la i$ualdad de oportunicla.
des y la libre circulación de los profeSIOnales y trabajadores
sanitarios.

g) Los servicios de vigilancia y análisis epidemiológicos o
epizootiológicos, así como la coordinación de los servicios campe-
tentes de las distintas Administraciones públicas sanitarias, en los
procesos o situaciones Que supongan un riesgo para la salud de
Incidencia nacional. ..

h) El establecimiento de sistemas de información sanitaria y la
realización de estadísticas., de interés general supracomunitario.

i) La coordinación de las actividades dirigidas a impedir o
perseguir todas las formas de fraude, abuso, corrupción o desvia·
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector
público cuando razones de interés general así lo aconsejen.

j) La elaboración de informes generales sobre la salud pública
y la asistencia sanitaria. . '

k) El establecimiento de cauces para la información y comuni
cación entre la Administración Sanitaria del Estado y la de las
Comunidades Autónomas en las materias previstas en la legislación
vi¡ente.

1) La financiación y gestión de los créditos y la tramitación de
los expedientes de clases pasivas correspondientes a los funciona·
nos del extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las
Enfermedades del Tórax Que se viene rigiendo por el Estatuto de
Oases Pasivas del Estado de 22 de diciembre de 1943, disposicio
nes complementarias y Acuerdos del referido Patronato de 19 de
enero y 13 de abril de 1946.

11) Las demás competencias Que expresamente resulten de la
Constitución.. de lo establecido en la Ley y en las disposiciones Que
complementen o desarrollen las bases y. la coordinación general de
la Sanidad.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración -del
Estado y la de la Comunidad Autónoma r. forma de cooperación.,

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
conformidad con los mecanismos Que en cada caso se señalen, las
siguientes funciones y competencias:

a) El intercambio de información en materia de -asistencia
sanitaria en la forma que se establezca.

b) la Comunidad Autónoma queda obligada a comunicar al
Ministerio de Sanidad y Consumo los datos estadísticos obtenidos
del estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos de los procesos Que
incidan, positiva y negativamente, en la salud humana, así como
cuantas situaciones epidemicas puedan detectarse por aquellas y los
datos necesarios para la actualización del catálogo y registro general
de centros, servicios y establecimientos sanitarios. .

c) La Comunidad Autónoma prestará su colabor~ción y coor
dinará sus servicios con la Administración Sanitaria del Estado,
especialmente para conseguir la mayor eficacia de los servicios de
vigilancia y análisis epidemiológicos, de las medidas de protección
de la salud pública y de las actuaciones dirigidas a impedir o
perseguir todas las formas de fraude, abuso, corrupción o desvia
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector
público. . .

. d) La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así como
la realización de propuestas tendentes al perfeccionamiento de-Ia
acción sanitaria de la AISNA y la colaboración en acciones
programadas de interes general. .

e) Cualquier otra Que pueda contribuir a la mejor relación y
coordinación entre la Administración sanitana del Estado y la de
la Comunidad Autónoma.

E) -"'-tedios patrimoniales. personales u presupuestarios que se
adaptan y amplían.. .

E.I. Bienes, derechos y obligaciones.
1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados al Con

sejo Regional de Murcia, en vinud del Real Decreto anteriormente:

a) Costes brulos:

Gastos de personal ..
Gastos de funcionamiento.

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos,

Financiación neta.

CredilO~

en I)(·'f'l<l~

de 19~4

119.511.000
12.104.000

131.615.000

8.984.000

122.631000
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zadón al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondit'ntes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituira en e1 Ministerio
de Economia y Hacienda.

f) Documentación y expedientes de los senicios que Si' traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspa!',ados, con el correspondiente ifi\'entario se realizara en el
plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto que aprueba
este Acuerdo. .

la resolución de aquellos Que se hallen en tramitación se

realizará de conformidad con lo previsto en el articulo 8.n del Real
Decreto 2628/1982. de 24 de septiembre.

G) Fecha de C.f¿'Cfhidad de las r"l1.n~·lé"clldw

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos de
medios objeto de este Acuerdo lendrán efec\Ívidad a partir dd dia
1 de enero de 1986.

y para que consle. expedimos la prcsentc 'certificación en
!\ladrid a 10 de septIembre deI985.-Los Secretarios de la Comi
sión MIxta. M.a-Ra Angeles Moraleda Barnos y José LUIS Sáncha
DÜ17.
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.J J PUES'I'OS DE TRABAJO VACANTES QUE S& 'J'RAN»ASAN A ,lA REGIOII DI: t1JRClA

RETRIBUCIONES

LOCALIDAD Y StRV]CIO PUESTO DE TRABAJO CUERPO O ESCALA 'I'O'tAL AHUM.
BASlCAS COMPLDIIM'l'ARl~S

tKlSPJTAl,. COMMICAL DE 1.OIlCA

~
A.1'.S. BJsico A.T.S. 897.288 .7.264 ge4.S52

A.T.S. B,íSl-CO A.T. s._ tl97.2tl8 .'.264 984. S52

Tisi6loqo Comdrcal Facult.. , Esped.dlifo;t. 1.091.908 ,.. 1.098.292

2.892.484 114.912 3.067. ]96

CUOTAS PATRONA ES ............ 824.2t>6
:

__.!2!~¡_ •••••á ....~.!!l.~~;._

Est.as vdcclnt.eli no p+den ~er cubl-crt..ls po, ,, Comunid..u AUL6n()lTIol. po est.ar pendient.e .u cubert.ur.

IPO' OP°:iol-Clón.
..

ltETRIeUCIOf'IES

LOCALIDAD Y $lRVICIO PUESTO OE 'l'RADAJO CUERPO O ESCALA
BASlCAS COMPLEMENTARlAS

TOTAL AIIU/,L

e.D,o.T. DE MOReJA A.T.S. n..í 9 l-CO
r'!HcólO'Jo
i"~ LCG¡O'IO

1:-'1''''- i ,¡J l' t ,. U', ''1uL, tr

A.T.~.

F~cult. y F.speci~list..

f',,,-".llt. V Especialist.
r."',,lt. y j':f11,,,cili.t.

891.288
1.097.908
l.O'n.908
1.Q'J7.90S

34.476
176.904
176.904
176.904

9]1. 7(,<1
1.214.81:!
1. 274 .8U
1.274.812

1',YfI\Ll:S ••••••• 4.191.012 565.188 4. 7%.~0Il

CUOTAS PATRONAW' S 1. 27fL Otl 1

E~tds V<.1["_H.te~ n" ('Ut"),: I ~"'r ,-·ul)L<'rt.l~; por 1.1 (' ,munld...d AUl.ilnonO<\ ,PQr e t .. r pendiente lOlJ cobertura
por OpO~.lclón.

.hL"'¡.IU'4 O~ "[Il~V~.L 'f PuE\fu') Ot 11l.I.IIA,)1) ....CANIt.'Jo Au~";"II¡J~ A lll) ~t"''''IC.II).'Jo

• ¡"'.'Joll1u';IÜ"'tJo ",,JO: '>1: , .......*.~.... A l'" Itt .. l¡)"I VE ..UJl;CI'"

...._.._.._ __._.._.._ _..__ _.._._.._ ~_.._ _.__ _.-..- _..
, f f MI'TIl:IIlu&IONt) 1 fUfAI. ,
, .....tLLIOiJ) 'f "IO""~E f c. ... 1E ..OIIIA PIlUFE:ioION"L I··--~-·"_·_·_·----I I
• 1 1 1I.. :IoIColS ICU"P\.I:""N.I "'NU"'L f

......................................................

IttO)Pl I.L C<JI1.. II¡;,AL '" lUMC.. o
I I

1tO~IIA1L¡¡-loIAlLO"""O "'lh..L" .1o(;U,'>ION IAiU.IL 1.... '" '(;L 1.1t;.A
l(;AI':ULUolU " ..... 1 IN. t EN¡,......N.l:JOfro ....... IL u.... '" CL1NICII .... :loP1 T.Illk lo
H••MC¡" ..1J"t.t"Ut !tUlo.. I.IlUXILUM '" Cl ... I .... 04USPIT"Ll:.'Jo
''''''"CI''' 111 ¡,.u Ju ..d-l ..... O, 1."'X'LUIl '" ~1"1c.r. 1'4CI~IJaLt ..
11001150 "A'l " ...tt ...u ... I 'l<.IJEL I""''-IL lu '" CL 1.. 1Colo !'tUS" I 1 ..... 0;:.
1".11"1 ...IIL!A O;UL"I.U lAl,/It IL 1"10 o. CL''''l'''' HOlolo"l '."tJo
I!II..-.tll. ¡;'h.I.~" c. ....... t .. 1""'~lL,lAol " l:1.1·oJ¡, .. 1+O)"IULt::-
fp, IIIU ..... :......... ",,,,"1 ••N"l!I.f'l< .....u¡,Uot !Io .... II .. lIlLl f !II". '~¡;''''lo;O l"¡jOIl.HJ~IO

IC~"''''h ........11110 " ..fU"I" 1"'lJv."lt "' cu .. ,,,,,
1l01l.1Ili:) ".IIIIi'ILL .... '0041 .. ICt).,; ."0'011,1
1..1Jl: ..... l. IJ ..~IIO .. AI .. I'-""IU 1~l.i":'llt: lL 1:101"

'''''''''.11.. 11"'>"1) .. JU ...... I~ ..E .... uo .. , ..
IPilltl 1l0ulll"Úl t .. I"¡;'l< 1<)1101) "'lOl)U"'''1. "UAL1F IC.,,\I
1..\Jt .... IU. ¡j .. ,.llu. 'UIeIAN'" llJlolU P!ltW"'''L ... C.ú.L1FI ....OU
o o

I I I
I I ,

' ....0t001 hU.U' • 11".t 1
:10 ...0 ... 01 ).''''21 91U91'
5".0.01 3.'Ull 'IU9.l1,
511""6UI HllUI ' .. '.9.t1
56.~01 hnUI 911 ''toll
~1I<.Otou' )A'U'" 'llJ9U
511<40.UI h'UU "'¡"'U
~Je 1."'1 3..... 1 '1.( ....... 1
5.4(M.Ol U,l141 ,.,9)341
5••(,1olo1,11 UUhl ""'3.14'
' .... 0601 .. 11.... , 9'19•• 1
' ••U.OI .t.¡;••OI Il.lI,lUI
5 ••0.'" U .... 1 9')9:•• 1
••• ,.01 ol.Z•• U1 14'U"'lIf

I I I......._......- ................_..
71191.0 .'9"'.10 1¿IIIIbO

.¡llJl,J

lit ¡~ 14 ... ·"'''''''''1''' ¡ ...... , ~I )

TIJIH> ~

.,; ... ,¡r ... ~ I'fI'n~ur,IJ.;

IOh " :)
l:lJlJf ) ,'" TOC!)""Lt:.

111 p\1I¡,JlIt l"') OItT"'llhJl.lU..tlo " I'~ JOlltt,,~A

1.11 0'1;"0.:1<11; L"~ "lllellhJo.:IUHl:) A 1/ .. ,)1)""'''1'''
ttl Pm IIIt; ~X1l.J~lv;vtrm< 1U-'I"IIU'lCttl~; llfo;;l(A<;

1'/'11(\'(: In\f<'I.-trtw. , .¡ ..T •• foVIl'IJNTTW1,!IIl"T'lAOlIIWl,
,aWIClu lill,rrtú', v IU<N; tXl1WJHl\llWtlAS __m!4_~

'TUI'1II. ',-M .... II .... , 171218'>'l
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•
L\J"~lu ..... 00<) .... 1"

• lit hlIlULJUIll:l, 1 1o..I"'L
A"'~lL fu",:. 1 ~ .. l: l.1l1l,,"'"tA "'''<Ut'¡ )Jo... ",~ I ······~·_-_.-·_···_··l

I "":loIC.. :>. lt40I'llPLt .. t .... l • ..uillL
~;;¡,",:;;;;::~-::-,.:::=-:----- -- ... -- -- ---...;_._--- -.- ---_ .. -----_.... -----------.- ---_..-- --...._----;-_..._----;---------;
I I 1 f 1
IllJll't,L L~t -'t":W!l 1C. ..... :>.l'lJl u ¡"UllltollJ ~."U.UI "_"'''''1 '.'J/'"
ILOIlt"lTt ...O...~ .. l~ "A'lUtl,. hJtlCIAL ...."I"I~I".. ll.J ~ ...... ul ••• 'lo•• 1 UI,MIt>I .. /
I I 1 I j----------------------------.------.. -------------.----------.-.-.._--------_._-----_.------.. _---_....._--.-.-_.-._......

•
111 ""'M I'k ~ .. " w,-,wu'J'.I""':''' lf~ Jdw• " ..
1<1 ... t 16[ LA, .hhjc'ULH)"tj" I/J .1,,) ..

(31 I'oool rdt. .. ,," oI<I':'It<J .... I""¡" .... J ..... JII r ..L. "J"I'<"",¡"IJ.7,

fOf"LO"
",,;ul." >lA l"u"'~t"

")1 .. l>
,"<JU''':' >l.'''éI''.Lt"

1l/1l110

11¿1I1ll,l

11 ¿1l110 ." lIt.

J'/IF1'[ ~.'JI'>!'y.w 1.1 .•T., I'fITlHolTlJlllll, tt"~lJ.lloI',

5UNWIll "IlI.I"JAI< ~ '''Vc- ~Jm""'"'J!.'hK, ~.11

11:11:1\1, 'l""'ltW' ~P>t>."

;. ;

I N "'1~llll nll ~I·\l Iljr~1 ll'l.llJ 'h2, 1)1. 1 ~ lJ4 1 'lI1 Iol", ( -\11 J I 1\1\\ ...,1 f;1 '1, lll~ DII.I"'" 1 IN~l re; tu.!. J'+U~--;l t'll--;Jn OE 1.9t!2 A Pi

~¡ lA,:"> 01 l .• ¡,..~ .

~lro p~uc~~o - -~__~I~~~_~~~:.c:~::..:L:::F-'-X1-,-:-1r-ec_"+-~-sros_-I.CIO_lE__t-__~_Q_T_A_L__..¡

I'rd'lT111n j,

, , !

. ¡·JI . I 1 1.

;."" I q 1 .1 ;'7.

,~h. 1 (11 .1(,1 . 1

,'t,. 1 ('1.1 lil

?f>.lOl.???

2b.101.2"'¡ .1

2(,,1 fll .2',/1.

26. 1nI. ;' ~Il . 1

I

1

_JI;, n. \H

',,',.1",'

1.1.'.

124

1 ~,q

1 , ·/f, '1

'le')

i
I
j

41.0\8

• ',.~' i

/.1,','1',

33

124

1, ·/h'l

9tl'.\

'G. 1 nl ..,.; I ..~ .

TOTAL COSTE::;. ,'" , , .. , , ..

RECAUDACTON POR rRECTOS.

CARACA ASUMIDA NETA , ..•...

78,R?H

4.101

78.876

2.260
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3. 1 • ;:>. VAU:llW"'J(W 0lJ-'INI1'IVA DU.. OOSI'E DE U"C ~;(..Jl\IJClo:.; l}l MA'JUuA DE Sl\NIÚI\D CU; SI;; 1'cA5l'~ A REG rON DE MURe 1 A.

CAID..JU.l)I\ !'~ lOS [Wla; FINAU:S IEL~ lE l ....

- miles de~-

Sl:2MCIOO c:nmw..ES SDIV'lCIOO PDtn"UtICX:8
_._-..~---....J-.--,..-,.---...,.---1
Cbste D1rncto COste trd1rec CoIIIteD~ Ooeta w'uec.

1--'-----------1--

PROGRAIlIA 126.------------
CAPITULO l.

26.101.Art.l1.

76.101.1::'2.

26.101.11>1.

I . '.' 'di

<,\o't,
I

~, . 1 7 0

13.004

I
,

I

r
16. ·/~,8

2.4'l4

13. ')00

26.101.16<1. 2.006 2.060

?f>.lOl.ll1t. tI.1I111

f..- ..--------

10.124

PROGRAMA 1:>(\.
lo 1 1 1 4~.936

CAPITULO 11.----------- I
26.101.<-'7? 4 .q 51

26.101.241.1. '9

76.101.;><'.:1.2.

'1·1> 7.422

26.]01.:'71.1. lOO 12.

26.101.2" 1 .;:. .152

114 7.487 7.801

TOTAL COSTf.C1 ••••••••••••••• \ ••••• 52.737

RECAUOAO~ POR rRF~'O:; .....•....... 8:984

CARGA A~tIMlnA NEtA •..••.. o" •••••• 41.7!»)

1.1. VAIDRACli.Jl Dl.:HNITrvADil. CO'...'l'E DE l1lS ~:UNlCJ(l:; IN fo\I\mUA ~ SlINlnAD CUE _SE l~'A~it'\N A I~I::GION DE: IIIURCIA.

CAU'UINY\ SlUlN L05 D.I\'IUi FTNAI.ES OCL~ ce l."".
HESUMEN.

- mi les de pesel:.M -

QNI'W\I..f'S SffiVICIOS I'ERIFERlQ)S
""""'" DE- ..
DM>lllUJI 'l'O",AL

COste lndirec COste tlir.ectD Coste Ird1rec.

1 Hi.4"O
.,

119.511

11. 7'l'l I 12.104

I
- --- .-----_.j , --------------

I

!1.'11. l'.lO
1

131.1;It,

JI,

1. 1 1 1

!UmClOO

I......................I

CAPITIJJ.O 1 r.

CAPITtJl,fl l.----------

~----- _._- ._--
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-lIl.1lesde~
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RfCAlJfJACT'¡N r'''~R j'fir"cJI'

rARGA A:'[J~Jr'A ~flA ..

G\SI<lS ..
INU 'M

H.9h4 (J

(11.
I j" .j. en el

3.2. DOTACIONES Y RECURSOS para fin~nciar el coste efectivo de los Servicio. en ..ter1. de

Sanidad que se traspasan a ••• H~;!~~.~)·L~Y~~!~~...•• " .•.......•••••.• en func1dn d.
los datos del Presupuesto del Estado del año 1.98S. -mil•• d. pe••t •••

PROC.41:?A.----------

,"6.101.120 .
•

26.101.1"10.

;'6.1iJl.1bO.O()

SERVICIOS

DIRECTO.

1. 101

l. H"/'J

CENTRALES,

INDIRECTO.

SERVICIOS PERIFERICOS.

DIRECTO. INDIRECTO;

1 B. 1 00

16.220

10,:>81'.

GASTOS DE

INVERSION

TOTAL
ANUAL

19.201

48.1\8')

BAJAS

EFECTIVAS.
OBSDVACIClifCS

PROGR. -412.1\.------------
CAPITULO 11.-----------
26.101.212. 12
¡?fJ.I01.213. 41
;'6.101.215. 1 j
:'6.101.220.00 9
26.101.720.01 1
?f>.lOl.220.0? 1
;>(,.101.220.03 1
"F,.101.?~O.04

26.101.221.00 "26.101.221.01
26.101.221.0<' 7
;'6.1iJl.~21.01 21
26.101.221.04 1
26.lü1.221.0S "1:1
26,101.22L06 b2
26.101.221.0Q O,
26.101.222.00 lO
26.101.222.01
26.101.223.0(1 ,
26.101.223.0]
26.101.223.0Q 4
26.101 ....."'.27.00 7;'
26.101,230. B
?(,.lOl.?12. 1
2f,.IOI.2)].

400'

267
'72

2"
'"2 'J

28
14

;> ~) ()

04
:,]

(,(,')

38
1.050

912
J • I ~~

322
q

':.1
1

11 b

2. 2~'J

(lO

24
:<

fl.179

;' 7 'J

!)1 1
ló

274
29
30
2.
14

258
fifi

05
690,.

l.ot'l"l
9 "/4

1.24S1

332
9

Si

1
1;>0

?:nl
68

"3

TOTAL COSTE ••

REC. PRECIOS.

4.279 52. "'lBS :-'"7,0(04

9.846

.4o? ;'] A

NOTA: Las plJlz3S de i.ntl'r'inc,g en 1.~1R5 figuran c1nt:,,,J;;.s al 9Q~. SI ('.';tas ~f' CljhrlE>rart ["lr fun'¡0lf.ar1os de

para flnanr:iar la ¡Iir""'e-ncla dI<, rctriIJur¡'lncs.

"(1). Las bflJas efe~ti\¡lols sr.' rl",ler¡"'I:nll'[Jr, en f,-,nrit'>n dp la r{'C~,,1 rl,_' r"~:i'~élr·l"'I. J.,.! 1;",;,'1 Oecrt'!o

de TrAnsferencia.
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; ~ DOTAC10Nt;S y IU';CUR~~ {, ..Ud. 1.Lh..Ulci ... " ~l cost~ ct~t.:ll.vO de los Servicios en materLa d.
SdOH!Lld que ::J8 traspüSd.n d Rf.r..f,o.N. P.f.••M.U.R.C}/,.' l:N \ IRll:U UU kt.AL

mi 1<1 1" .\~!I, ~~, 1lI J'; I1I 1 "" /ti, , I ~ 1 t "-C I"N IJI 'Ir.; lit '1,."" IJI t ltU.:-;LI'ljLSI'U J)Ll. f'~' "1;0 Di':I. Al'lu.l.QtlS
- Ili 1". pf~.

CftEDI'fO ~~S~E~R~V¿T~C~T~O~S'-,rC~E~'N~Tl'.!R~A1L~E1S~''-I1f~'CJR~v"-,,rr~.![02.:!"c..!:P~f:~R~I~'J·'J:lllI~C~O~S;;""•..¡ CASTO S DE

'PRES.JPUE9OUUO. DIRECTO. INDIREC1'O. DTR'EC1'O. INDIRECTO. INVERSION

rAr' J TUI.O ¡ .

:rOTItL

ANUAL

BAJAS

EFEC"'PIVlt,8.
088DVAC'IOIIJ:'.

.-t•. 1 CI \ • 1 HJ.

CAPlllH.O 11.

26.101.:'12.

;>6. 101.'> 1 1.

?6. 101.21',.

;'11. \ ¡. 1 ."" :'0. (I(

;",.1:1\ .• ':'1.1',

,e. l' >1 ." 1 . ,:'1'
;"f,.I'll."'\().

TIlTA!. CC;'f:.

REC. rR~'C r 11:, ..

' .• .'1 '17

'. ;('8

,~ H 1

,(",¡¡

1 . ~\ '1 !

/11

1---

tI,f,11I

H.I. ".

',.Bfl'];

J'.lOO

1---- -------
I

"9.4;:'3

487

1 ,0'-.8

1.1::1'1.\

170

--1
I

". (')4

RIl. O,,

.'.21:00

H 1 • -J',-¡

," "01 I 1 ",' 1" , ,', n l'

22556 Debe decir:CORRt:CCIOS de errores del Real Decreto
1423/JY85, de 1 de agosto, por el q!JC se wprimen
dt'tcrmina.dos Organismos aUl.ónomus del J/misterio
de Agricultura, Pesca y AJimemación.

-\dvcnidos erron:s en el texto remitid!) para la puhlicación del
Real Dt:creto 1423/1985, dc 1 de agosto. por el que se suprimen
d~terminados Organismos autónomos del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alir:lentación. insC'rto en el «Boletín Oficial del
Estado» número 193. de 13 de agosto de ¡Q85, a continuación se
reseñan las oportunas rectificacione~:

En el anexo!: Plantilla de personal del Servicio de Pósitos:
donde dice:

<'Escala Tecnica de Gestión de Organismos Autóno-
mos

Escala Administrativa de Organismos Autónomos
Escala -\uxlhar de Orgamsmos Autónomos
Escala Sub<iltema de Organismos Autonomos"

Personal sujeto a contrato laboral:
Limpiador3s
Guarda Jurado

Pluas

13
10
4
2

2
1»

PlazM
En el anexo 3: Plantilla de personar correspondiente al Servicio

de Defensa contra Plagas e InspeccióI'l: Fitopatológica, donde dice:

«Escala Técnica de Organismos Autónomos
ESl'ala Técnica de Gestión de Organismos Autóno~

mos
E<;c3la Administrativa de Organismos Autónomos
Escala ;\uxiliar ce Organismo' Autónomos
Escala Subalterna de Organismos Autónomos

13

16
10
4
2»

«(Servicios Centrales:

Cuerpo de [ngenieros Agrónomos
Cuerpo de [ngenieros de Montes

Platas

5
2


